
Consulta 427330. 

 Datos Consulta 

 ConsultanAntecedentes 

  Nº Consulta 427330   

  Consultante:  Gines Norambuena Valdebenito   

  Fecha Consulta Domingo, 12 de Octubre de 2014  a las  10:01   

  Fecha Compromiso Jueves, 06 de Noviembre de 2014    

  Región ARAUCANIA   

  Area DIREC.REG. TEMUCO   

  Objetivo Actos y resoluciones sobre terceros.   

  Tipo Atención Web   

  Tipo Consulta Información Transparencia   

  Tipo Respuesta Derivar Espec. INDAP   

  Servicio PROFESIONAL DE APOYO   

  Quien Reenvio ALEX SAUL MOENEN-LOCOZ MEDINA   

  Quien debe Responder CLAUDIA ALEJANDRA PEÑA PEÑA   

  
Persona que Registró la 
consulta 

Rosa A. Ponce Castillo   

  Estado Consulta Respondida   

  Estado Transparencia Finalizada: Entregada   

  Consulta     

  

Solicito se nos proporcione copia acta de cierre concurso PDI Agencia Area Lautaro, 
inicio concurso 01/140/2014 cierre 10/10/2014. 
Se nos explique la razón por la cual nuestro proyecto desde agosto 2014 esta en estado 
de pre visita. 
Cual es la razón que solo se elaboró internamente proyecto de don Juan Grandon y no se 
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nos elaboró el nuestro. 
Se nos proporcione copia de los informes técnicos del Área en donde consta la pre visita 
y la post visita. 

        

  Respuestas (1)   

  

  Respondido Por: CLAUDIA ALEJANDRA PEÑA PEÑA   Lunes, 20 de Octubre de 

2014 a las 15:16  

Estimado Sr. Norambuena 

Junto con saludarlo(a), nos dirigimos a usted para acusar recibo de su reclamo. 

Al respecto, le adjunto informe elaborado por el jefe de Area de Lautaro, que da cuenta 
de la postulación de ambos clientes. 

INFORME 

En relación a las consulta realizada a través del SIAC por el Sr. Gines Norambuena 
Valdebenito es posible señalar que: 

  

1:- En consulta relacionada con el cierre del concurso Inversiones PDI de fecha 10 de 
octubre, al cierre de dicho concurso no existe ningún proyecto a nombre del Sr. Gines 
Norambuena Valdebenito. 

No obstante lo anterior, el Sr Norambuena presenta un proyecto el cual fue aprobado en 
esta área con fecha 02 de septiembre de 2014 por un monto de $4.500.000 en un concurso 
Inversiones PDI de agosto del presente (en adjunto resolución). Cabe mencionar que este 
concurso fue necesario abrirlo en forma extraordinaria dado que al concurso anterior los 
postulantes no entregaron los antecedentes solicitados para la elaboración interna del 
proyecto, presentándose sólo el  del Señor Juan Grandón, que finalmente fue aprobado 
(adjunto informe de Jefe de Área sobre esta situación). 

  

2.- En relación a la segunda consulta que señala que sólo se elaboró el proyecto de Don 
Juan Grandón. Esto no es así, ya que como se indica anteriormente, el proyecto del Sr. 
Norambuena no pudo financiarse por la situación antes descrita. 

En relación a la pre visita y pos visita, dado que la elaboración fue interna las maquinarias 
postuladas al concurso fueron visitadas en terreno el día 2 de julio para verificar el estado 
de las inversiones (se adjunta informe de Jefe de Área). 

Finalmente, en conversación con los ESI Sr. Roberto Redel y Sr Oscar Canario (mediados de 
septiembre) el Sr. Norambuena, señala la intención de no continuar con el proyecto (se 
adjunta ITA), debido a que no quiere endeudarse con crédito, además del alto valor de la 
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maquinaria. 

Ante esta situación, se les solicita  a los ESI,  concurrir nuevamente a conversar con el 
agricultor, señalando éste que nuevamente está interesado en el proyecto y lo quiere 
reactivar.(se adjunta ITA). 

Es importante señalar que este proyecto es grupal (Lo componen 3 personas), de las cuales 
una es arrendatario, contrato que estaba vencido y que se solicitó su renovación (se 
adjunta contrato), el cual recién el día 29 de septiembre lo entregó en INDAP: 

  

Es cuanto puedo informar. 

  

                                                           ALVARO ALEXIS VENEGAS MARIN 

                                                                        Jefe de área Lautaro 

  

Lautaro, 14 de octubre de 2014.- 

  

LOS ARCHIVOS QUE SE MENCIONAN DEBEN SER RETIRADOS POR UD. EN EL AREA, PUES ES 
IMPOSIBLE ADJUNTARLOS POR ESTA VIA. 

Atentamente, 

Claudia Peña Peña 

Encargada PDI Regional 

 


